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Serán suscrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmeote. 
pa.arando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de •>£ d¿ Settépthre de 1861 J 

Se declara texto odcial, y aaténtieo el de la* 
disposiciones oílciales, cuaUjuiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO t'j Fehreru d* i f í6 i . \ 

^5 

I I E B N O G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
JSTEIUO DE ULTRAMAR. —Núm. 369.—Excmo. ?r. 
Sr. Presidente del Coasfjo de Ministros dice á 
]e Ultramar con fecha 5 del actual lo que si-
LExcmo. Sr.—S. M. el Rey (q. I ) , g.) y en 
jmbre la Reina Regente d t l Keino, se ha ser-
expedir el siguiente Decreto:—En nombro de 
iogusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
i Regente del Reino, Vengo en admitir la d i -
D que del cargo de Ministro de Estado, me 
bentado D. Antonio Aguilar y Ccrrea, Mar-
de la Vega de Armijo, quedando.muy satisfe-
elceío, inteligencia y lealtad con que lo ha de-
iñsdo.—Dado en Palacio a cinco de Abri l de 
cliocientos rioventa y ives.—Mario, Cris tina.—EX 
lenle del Consfjo de Ministros, Práxedes Mateo 
sta.-De Real órden lo treslado á V. E. para 
loocimiento y efectos correspondientes.—De la 
i Real órden lo traslado á V. E. para iguales 
-Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 
Abril de lb93. —Maura.—Sr. Gobernador Gene-
Filipinas. : 

•>7 Jo u ^ y » . ÍOOO —'V^uuipzase y expi-

te militar. 

efecto las órdenes oportunas 
BLANCO. 

BTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 370.—Excmo. Sr. 
. Presidente del Consejo de Ministros me dice 
" i 5 del actual lo que sigue.—Excmo. Sr. 

el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Inte del Reino se ha servido expedir el si
llo Real Decreto. En nombre de Mi Augusto 
el Rey D. Alfonso X I I I y cerno Reina Regente 

feino vengo en disponer que D. Segismundo Mo-
I'rendergavt Ministro de Fomento se encargue 

|ioamente del D spacho del Miuistfrio de Estado, 
ea Palacio á 5de Abril de 1893. -Maña Crispina. 
Presidente del Consejo de Ministros.—Práxedes 
Sagasta.—De Real órden lo traslado á V. E. 

su conocimiento y efectos consiguientes.—De 
ppia Real órden lo traslado á V. E. para ígua-
fines.—Dios guarde á V E. muchos años. Ma* 
;7 Je Abril de 1893 —Maura.—Sr. Gobernador 

^1 de las fs aa Filipinas. 
;Dlla. 27 de Mayo de 1893.—Cúmplase y expi-

al efecto los órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Hacienda % 
Manila, 27 de Mayo de 1893. 

Propuesta de la Intendencia general de Hacienda 
cieado uso de las facu tades que me confiere 
Cul0 adicional al Reglamento especial de cédu-
^pitación de chinos aprobado por Real órden 

de 17 de Enero de 1891 vengo en autori-
o?. ft^'ionarins Q̂ Hacienda D. Arturo Piera, 

«e.io Al.ias D josé M . Apa icÍ0) Dí Ancirég 

Pcios 0sin8» D- Fianci&co Peiiquet y D. Pedro 
W (1U8 Practi(lueQ pesquisas y visitas do-
aco?S ^ 0' i^divi 'uos de ra^a china á cu o efecto 

GOBIEENO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia \.0 de Junio de 1893. 

Parada y vigilancia, Arti l leif l , y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Ccronel de la 2.a 1̂ 2 Br gada D.Francisco 
Pintos.—Imaginaria, otro d é l a 3a 1|2 i d , D. José 
Marina.—Hospital y provisiones, Art i l ería 2.0 Ca
pitán.—Reconocimieato de zacate y vigilancia mon
tada, Art i l ler ía . -Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica ea la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Corone), Sargento 
Mayor, JOFÓ García Cogeces. 

«Ctiy Piados u Tenientes de los distritos. 
ade y ^e ^os vec^rios» ajustándore á las for-
i1(]0s.Prescrita8 en la citada Real órden y pro-

"̂ eat Va Caítura ^ *08 chinos que hallen in-
^IÍQII08 ^ *resuiten deudores. 
deQcl̂ 6 611 la Gaceta oficial y vuelva á la I n -
íHes §"I1-ral ÜV i laaend», parasu cumplimiento y 

fortunas. 
BLANCO. 

^ V I S O A LO3 N A V í í a A N T T E f i -
DEPOSITO HIDROGRÁFICO. 

A l c a l á , núm. 5 6 . - M A D R I D . 
Nüm. 33. 2 Marzo 1893. 
En cuanto se leciba á bordo este aviso deberán co

rregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas h la 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

FRANCIA. 

Costa w . 
Intensidad luminosa de la luz de S. Nicolás en el 

Girocda. 
(A. a. N . , núm. 27l162. Paris, 2893.) 

Núm. 177, 1893.—Desde el 1.° del presente més 
queda doblada la intensidad luminosa de la luz de 
dirección fija verde de S. Nicolás. La elevación de 
la luz no cambia. 

Posición: 45° 33* 47" N . , 5° 7' 18" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

Sondas fechas en los cercanías de la posición su
puesta del banco Chaucer. 

{Nolice to Mariners, núm. 3[51 Washington, 1893.) 
Núm. 178, 1893.—Encontrándose el buque de guerra 

de los Estados Unidos Monongahela el 15 de Di
ciembre último con buen tiempo, mar en calma, cerca 
del banco Chaucer, según la posición que la asignan 
las cartas, no pudo distinguirse desde la arboladura 
n ingún indicio que acusara su existencia. 

No se encontró fondo con 245 metros de sonda
leza en sondas hechas por 42° 42' N . , 22» 45' W . , 
ni tampoco en 4i0 35' N . , 22' 54' W . , con 225 me
tros de sondaleza. 

Carta núm. 250 de la sección I . 

MaR MEDITERRANEO. 
I s l a de S ic i l i a . 

Hundimiento de la cúpula de la catedral de Marsala. 
Núm. 179 1893.—El cónsul de España en Palermo 

comunica con fecha 12 del presente més que efecto 
de un hundimiento ocurrido en la catedral de «Mar
éala» ha desaparecido la cúpula que servía de punto 
marcable á los buques que entraban en dicho puerto. 

Carta núm. 577 de la sección IV. 

MAR ROJO. 
Golfo y B a h í a de Suez. 

Cambio de carácter del faro flotante de la roca Ntwpoit 
{Notice lo Mariners, núm. 80. Londón, 18^3.) 

Núm. 180, 1893.—El Gobierno egipcio avisa que 
el f-iro flotante Zenobia, de a roca Newport, en la 
bahía de uez, mostrará desde el í.0 del presente 
més una luz intermitente blanca, visible durante veinte 
segundos y eclipsada cinco. 

Posición aproximada: 29° 53* N . , 38° 44' 49" E. 
Cuaderno de faros núm. 86 >A de 1891. 

GOLFO DE BENGALA. 
Costa de OMttagong. 

Restablecimiento de la luz de isla Kutabdia. 
{Notice lo Mariners, núm. 86. Londón, 1893.) 

Núm. 181, 1893.—El Gobierno de la India avisa 
que la luz de !a isla Kutabdia volvió á encenderse 
el l .o de Enero. 

Dicha luz es blanca con destellos, mostrando un 
destello de seis segundos de duración_ide luz mái»-
rr.^o^-cra-m^r- JI •un ' x a i n r v a i ü UO U U m m U o O . 

La luz está elevada 37 metros sobre el nivel del 
mar y visible con tiempo claro á 17 mil'as. 

E l aparato de iluminación es dióptrico de primer 
órden. 

Posición aproximada: 21° 52' 30:' N . , 98' 2f E. 
Cuaderno de faros núm. 86 B . de 1891. 

MAR DE CHINA. 
Ghina. 

Carácter de la luz de Gap Rock, proximidades de 
Horg kong. 

{A. a . [Nn núm. 27[168. París, 1893.) 
Núm. 182, 1893.—Según noticias obtenidas por 

el capitán del vapor de las Menst-jerias marítimas Yarra, 
la luz del Gap Rock^ situada cerca de Hong-kong, 
muestra luz muy viva durante treinta segundos, de
sapareciendo después completamente. (No indica la 
duración del eclipse.) 

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891. 
MAR ADRIATICO. 

Aus t r i a -Hungr i a . 
Luz en la extremidad del nuevo dique de Bol, 

isla B r a y z a . 
(Axiviso ai Naviganti, núm. 6. Triestet 1893.) 

Núm. 183, 1893.—La luz roía que se encontraba 
situada en el dique viejo del pnerto de Bol ha sido 
trasladada á la nueva extremidad que se ha cons
truido prolongando dicho dique. 

El sparato de iluminación es dióptrico establecido 
sobre un candelabro de hierro de 4,8 metros de 
altura. 

E l plano focal está á 5,3 metros sobre el nivel 
del mar y su alcance de 3 millas. 

La luz blanca, provisional, que iluminaba en la 
extremidad de la prolongación que £e hacía al dique 
citado, ha sido apagada y suprimida. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 
El Jefe, 

Luis PASTOR Y LANDERO. 

Anuncios oficiales. 
INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 

T SANIDAD DE FILIPINAS. 
Vacante definitiva la plaza de Vacunador genera 

del Distrito de Benguet, dotada con el sueldo anual 



23 í O 

de pfa 180, el Excmo. Sr. Director genersl de Ad-
ministraciÓQ Civil, se ha servido disponer la apertura 
del concurso en esta Capital, para su provisió i en
tre los C rujanos ministrantes que la solicitaren; con
cediéndose un plazo de treinta dias, k contar desde 
el de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, para la admisión de instancias document;idas 
en esta Inspección general. 

Lo qne se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados 

Manila, 30 de Mayo de 1893 — B . Francia. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
Proyectada por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ca

pital la mejora de alineación de la calle d ; Sagunto del 
arrabal de Tondo, se concede el plazo de 15 dias pnra 
que los habitantes de esta Capital, espong-an por escrito 
en eate Gobierno Civil dentro del plazo improrrogable 
de 15 dias, cuanto se les ofrezca y parezca sobre la de
claración de utilidad pública de dicha mejora, en cum
plimiento de lo dispuesto en la 1.a condicional del ar
tículo 3.o del Decreto de la Regencia de 15 de Diciem
bre de 1841 sobre expropiad nes forzosas por causa de 
utilidad pública, transcurrido el cual se procederá á 
llenar los demás trámites de la Ley que correspondan. 

Mani a, 25 de Mayo de 1893.—Joaqnin de la Matta. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS, 

Dispuestos ya para la venta los billetes da la Lo 
tería Nacional Filipina, correspondientes al sorteo or 
diñarlo del 10 de Julio próximo, esta Administiac ón 
Central lo pone en conocimieito del público, á fin de 
que cuantas personas deséen adquiriros dirijan sus 
peticiones á la Tercena de esta provincia, en la forma 
prevenida p r la latendenda general de Hacienda en 
su d- creto de 3 de Marzo último. 

Manila, 26 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 

Por decreto de e s t 3 Centro fecha de hoy ha sido 
aurorizado D. David Sommer, vecino de Cebú para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Loterín 
Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 10 de Julio 
próximo un órgano de salón de su propiedad, jus
tipreciado en la cant dad de mil pesos, con fccnn 15 
j - ^ — Euxaado n n r los n^ritos D. Cesare 
nrsmo D. Rodolfo Klapphobs, que habida en la calle 
de Alfonso X I I I de dicha ciudad. 

Constará dicha rifa de quinientas p^p Iota? con se
senta n ú n e r o s correlativos cada una al precio de 
dos pesos, entregándose todo ello por dicho Deposita-
río al tenedor de la p^p^leta que entre sus números 
tenga UT;O igual al agraciado con el premio mayor 
del citado sorteo. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente gen-ral de Hacienda, con 
esta fecha, se ha servido disponer que el dia 19 de 
Junio próximo á las diez en punto de su mañana, se 
ce'ebre ante esta Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Calamianes 
2.o concierto público, para contratar por un trienio el 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha pro i acia, bajo el tipo de cuatrocientos cua
renta y un peso seis céntimos (pfs. 441,06) en progre
sión ascendente y con extricta sujeción al pliego de 
condicionas, que se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de la citada Central 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en p*pel del sello 10.o en la hora y sitio 
antes señalados. 

Manila, 23 de Mayo de 1893 —El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. i 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS 
Secc ión d i rec t iva . 

Negociado 2.o 

E l Intendente Militar de este Distrifa. 
Hace saber: que no habiéndose recibido oportuna

mente varios datos pedidos para formular el plieo-o 
de los precios límites qne habia de regir en la su
basta anunciada para el dia 5 del próximo mes de 
Junio, & objeto de intentar la contrata de las ropas 
y efectos que durante tres añ :s, necesiten los Hos 
pítales militares del Distrito, se anuncia, para general 
conocimiento, qne dicha subasta, se trasfiere al dia 
diez y seis del mismo mes de Junio, á las diez de 
su mañana y en lo^ estrados de esta Intendencia 

Manila, 30 de Mayo de 1893.^-Manuel Valdivielso! 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
Por los vapores-ce reos «Grav'na» y «Elcano - crue 

saldrín para las lineas del Norte y*Sur de Luzon 

1.° d( Junio de 1893. 

el 3 de Junio próxino á las 11 de la mañana, esta 
Administración remiirá á las 9 de la misma la co
rrespondencia que hya para Zambales, Lepante, Bon-
toc, Tiagan, Uuion a'mbos llocos, Abra, Islas Bata
nes, Isabela y Cagaban; Bitangas, Mindoro, Lagui-
manoc. Camarines Sur, Albay, Barias y Masbate. 

Manila, 30 de Majro de 1893.—E^ Jefe del Nego
ciado F. G.a 

ESCUELA DE AGRICULTURA DE MANILA. 
Dirección. 

El Excmo. Sr. Dbector general de Administración 
Civil , se ha servido autorizar, con fecha de hoy, 
la publicación de la convocatoria para el ingreso de 
alumnos en la Seceión de Peritos de esta Escuela, 
con sujeción á las prescripciones del Reglamento, 
aprobado por Real Decreto de 26 de Ag sto de 1888, 
y á la disposición del Ministerio de Ultramar, co
municada telegráficsmente á dicha Superior Autoridad, 
en virtud de la cual no exigirán, para el ingreso 
en dicho EstablediWito en la convooatoria del pre
sente año, las asignaturas de Topografía, E'ementos 
de Agricultura y D bujo-lineal y topogi'áfico. 

En su consecuencia, las condiciones de admisión 
de alrmnos, en la Sección de P- ritos de la Escuela, 
de Agricultura de Manila, serán, en el presente año, 
las sigoientes: 

1. a Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Di
rector de la Eecuela de Agricu'tura de Manila, acom
pañadas de los documentos qoe á continuació i se ex 
presan. 

Certificación ficu'tativa de ser de complexión sana 
y robusta. 

Certificación de haber curiado y aprobado en un 
instituto de 2 a enseñanza, ú otro establecimiento ofi
cial donde, ajuicio da la Junta da Prof sores, se ense
ñen con igual ó mayor extensión, las asigaatu-as si
guientes: 

Aritmética, Algebra y Geom-tría elemental. 
Trigonometría rectilínea. 
Element s de Historia natural. 
Elementos de Física y Química. 
2. a Las solicitudes se adoiitirán, todos los dias no 

festivos, hasta el 30 de Junio próximo, desde las ocho 
á las doce de la mañana, en la Secretaría de la Eacu la 
de Agricultura, calle de ^an Luis núm 15 (Ermita). 

3. a El dia 1 o de Julio se fijará en la tab ilía de 
•wjc^itúoa.„dp, diyha E^fjblcsifflifnío, Ja relación_de_alum-
dia 2 del mismo mes. 

4 a Segu í lo prevenido G? el art. 60 del Regla
mento de la Eecuela, la enseñanza, que en ella re
ciban los alumnos será gratuita, no debiendo abonar 
estos, cantidad alguna por este concepto. 

Con sujeción á lo dispuesto en el art. 5, o del Real 
Decreto de 29 de Noviembre de 1887, las atribu 
clones y derechos que corresponden á los alumnos, 
que hayan terminado con aprovechamiento sus es
tudios, en la Escue'a de Agncultura de Manila y 
obtengan el título de Perito agrícola, serán los 
siguentes: 

Tendrán el derecho de p-ef rencia para las plazas 
de Ayudantes de los Servicioo agronómicos que el 
Gobierno establezca en Filipinas y para las de Auxi
liares de las Juntas provinciales de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

Tendrán también las atribuciones qu^ concede en 
la Península, á los Peritos agrícolas el Real D^cr to 
de 4 de Diciembre de 1871, en lo relativo á los tra-

Manila, 25 de Mayo de 1893.-^Manuel del Busto. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE BATANGAS 
El dja 22 de Junio próximo á las (Jiez en punto de 

su manara se celebrará la cuarta subasta del jrego 
de gallos de esta Capital bajo el tipo en progresión 
ascendente de 73o p: sos, 30 céntimos anuales ó sean 
2.20o pesos, 90 céntimos al trienio tomado del fijado 
en las anteriores subastas prévia la deducción del 
5 p § rebaja autorizada por la Dirección general de 
Administración Civil y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta da Manila co
rrespondiente al dia 10 de Abri l de 1892 y que so 
halla de m nifittto en es4a Secretaría. 

Los que deseen optar á la subasta presentarán sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 10 • y con 
arreglo al modelo respestivo acreditando en personali
dad con la exhibición de la correspondiente cédula 
persona así como con la de la oportuna carta de 
p^go el depósito previo en la Tesorería municipal de 
la cantidad de pfs. I I O ^ 5 p § del tipo arriba se-

Lo que de órden de1 Sr. Presidenta se púbü-a para 
general conocimiento. ' ^ 

Batangas, 15 de Mayo de 1893.-Marcial Calleja. 

Gacela de Manila.—Núm 
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tfac eta de Manila.—Ñúm. 516 1.° de Junio de 1893. 2311 

de" píaz0 Para â celebración de a la tercera sa-
P para la sdquisicióü de 471.995 ejemplares im-

f S Q i 3 7.887 i [2 pli-.gos dvi cuentas, relaciones 
Siflás documentos de carácter general para el ser-
• ds contabilidad de las oficinas generales Cen 

^VENCION GR AL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O DE F I L I P I N A S . 

.or]zado por el Ex mo. Sr. Gobernado: General 
^ fgto de; 20 del actual, la redu:ción á diez 

tó y provinciales de Hacienda durante, e: presu-
0̂ de 1893 con estricta sugeción al pliego d: con-

f-jjgg que á continuación se inserta y bajo el 
•ÍL tipo de pfa. 4.274<3¿, en progresión deséen

le el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
jja servido e- consecuencia S e ñ a l a r para dicho 

to y ante la Junta de R ales Almonedas', en el edi-
^ llamado antigua Aduana, el día 6 de Junio 
wini venidero á las diez de su mañana, 
tíiüil-i, 24 de Mayo do 1893. -El Interventor ge-
ral, J-s^ ^ Goicoechea. 

e!yo de condiciones para contratar en sub sta pu 
¿ a ante la Junta de Reales Almonedas la adqui-
.¡cióa de 471.995 ejemplares impresos en 317.887 1[2 
Jliegos do cuentas, relaciones y demás documentos 
|e contabilidad de carácter general ueces .rios á 
ijs oficinus generales centrales y provinciales de 
Hacienda, para la r e n d i c i ó n de las cuentas de su 
jéstion correspondiente al presupuesto de 1893. 

Obligaciones de la Ifacienda. 
l.a Adquirir en pública subi-Sta 471.995 ejempla-
5 impresos de cuentas y relaciones del Tesoro, Ren-
« Gastos püblicoc, efectos y demás impresos de 

[arHer g neral que se detallan en la relarión ad-
m reiesarios, para el servicio de contabilidad y 
| fjrna en junto un total d ^ 317.887 1¿2 pliegos. 
•2.a El tipo p i r a la subasta será el de cuatro mil 

loscientcs setenta y cuatro peso^treinay dos cénti-
BOS y no se admitirá proposición alguna qu^ exceda 
m 
3, a Abonar el contratista el p ecio con que se 

|nat! el s rvicio después de hecha entrega á esta 
¡le í e n ión general á entera satisfacción de la misma 
j los documentos referidos y previa presentación por 
blicala d > la cuenta documentada con dos colecciones 
s los ducum:utos impresos de refer nc i i . 
4, a í a subasta se llevará á cabo con entera su-
ciói) á las pr-scii. clones del Real Decreto de 27 de 
jbroro de 1^52 é instrucción de 25 de Agosto de 
858 y ten Irá lugar en el salón de actos públicos 
Sel cJificio llamado antigua Aduana en el dia 6 de 
liinio del p esinte í ñ o . 

Obligaciones del Contratista. 
5. a Par^ hacer proposición á esta subasta será in-

íiápeDeable: l .o acreditar ante la Junta de Reales 
imoQedas al presentar la proposición sor industrial 
D r a g-unos de los conceptos comprendidos en los 
pneros 28 y 29 de la tarifa-6.a de la contribución 
industrial, cuyo extramo justificarán con re.ibo del 
ú'limo trimestre. 2.0 Si e licitador lo fuese por apo-
líamiento ó representante de algún industrial de la 
clase mencionada presentará adem s del recibo e po
pí 6 dojumecto legal de su representación ante la 
r férula Junte. 

6. a Constituirá en la Caja general de Depósitos la 
entidad de doscientos trece pesos setenta y dos cen-
"ffietros, importe del 5 p § p ira licitar. 

^ a Los que desee J interesarse en la subasta pre
starán al Excmo. Sr. Presilente de la Junta sus 
Proposiciones redactadas en la forma que expresa el 
pódelo adjunto, estendidas en papel del sello 10.°, 
M pliego cerrado y acompañada respectivaments de 
'a carta de pago del depósito á que so refiere la con-
*CÍÓQ anterior. 

Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
pcmo. Sr. Presidente, se dará el número ordinal 
a, (os admisibles haciéndose rubricar el sebreescrito 
H' interesado y una vez recibidos los pliegos, no po-
[ran retirarse bajo pretesto a'guno, quedando sujetos 
* las consecuenc as del escrutinio 
.̂ •a Si resultasen empatadas dos ó más proposi-

C1?nes, se sbrirá licitación ver al por un corto tér-
j111̂  que fijará el Excmo. Sr. Presidente solo entre 
ks auto-es de aquellas, adjudicándose el remate al 
Jas k haga mis ventajosa. En el caso de no querer 
^jorar niíiguno de los dos que hicieron las que re

ataran empatadas se hará la adjudicación en favor 
e squel cuyo pliego ten;:a el número ordinal menor. 

e } ^ Finalizada la subasta, el Excmo. Sr. Presidente 
,'g'-ra do; rematante que endose á favor de la Ha-
enQa con aplicación oportuna, el documento de De 

| ^ o para licitar el cual no se cancelará hasta tanto 
L *Prut'be la s .b. sta y en su virtud se escriture el 
ti .rato á satisfacción dü la Intendencia general de 
b l i n d a 

El actuario levantará la correspondiente acta 
^ subasta que firmarán los señores de la Junta 

Uril"la en tal estado al expediente de su razón, se 

elevará por el Sr. Presld nte á la aprobación del 
Ex3mo. Sr. Intendente general de Hicienda. 

12. Tan luego e s a al renatante not ficada la ad
judicación del servicio á su fa.'or lo afianzará, en can
tidad isfíisl al 10 p § de la mportancia del remate 
for.i alizando el contrato por escritura pública como 
garantía de su compromiso y aprobada que sea por 
el Excmo. Sr. I ¡tenden'e gmeral de H cienda so-
licitaiá de dicha Superior auioridad el títu'o corres
pondiente, cuyos derechos asi como los gastos de es
critura y cu míos sOiOriginen sjrán de su cuenta y una 
vez aprobada la fianza le será d e v u 3 i t o el depósito 
prestado para licitar, si este no constituyese parte de 
aquel a. 

13. La impresión de les documentos serán igual 
en un todo ó mejores á los modelos que se hallan 
de mauifie¿to en esta Intervención general en el ne
gociado respectivo y se Levará á cabo aquella en 
papel cata an legítimo de 2.a clase de las marcas 
más superiores que haya en plazi, cu va legitimidad 
y demás condiciones calificari el espresado centro de 
contabilidad, prév'ias las garantías que crea conve
niente adoptar. 

14. Kn e: plazo de treinta dias laborab'es é im-
prorogables que empezarán á contarse desde la noti
ficación al iuteresado de hafer sido aprobada la su 
basta, entregará el contratista en esta Intervención 
todos los ejemplares imp-esos perfectamente limpios, 
secos bien acondicionados y clasiñcados segua modelos. 
Los que care¿can de estas circuns anclas ó apirezcan 
rotos ó man hados serán declarados inadmisibles, con-
cediéodoze al contratista para su reparación, tres dias 
más. trascurridos 1 s cuales, se adquirirán de su cuenta 
y riesgo p r Administración. 

15. En el caso de incumplimiento por parte del 
contratista por no entregar los impresos contados 
en el plazo marcado ó pur no ser de recibo ó no 
llenar los requisitos exljides en las dos condiciones 
anteriores, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante, quien pagará con el impute de 
la fi.nza y de los bLnes que posea, la diferencia del 
1. ' al 2.- remate en caso de subastarse nuevamente 
este servicio ó de hacerse por Administración. En am
bos casos será responsable de los daños y perjuicios 
que cause á la Hacienda, según lo prevenido en el 
párrafo ?.0 artículo "S.0 del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

16. Si el contratista falleciese antes do terminar 
el servicio, sus herederos ó quienes le represenlan que
darán obligado^ á terminar^ bsjo las míduids condi
ciones y responsabiiidades estipuladas. Si muriesj sin 
heredero, la Hacienda podrá proseguirlo por Admi
nistración, estando s .jetos la fi.nza y los d más bie
nes releitos á la responsabilidad de esta contrata. 

Condiciones generales. 
17. No se admitirán observaciones ni reclamacio

nes re'a ¿ivas al todo ó parte de! acto de la subasta 
sino para ante la autoridad del Excmo. Sr. I n t m -
dente general de Hacienda después de celebrado el 
remate, salvo empero la via contenciosa adninistra-
tiva establecido por el art. 121 de la Real cédula de 
30 de Mayo de 1855. 

18. Las reclamaciones que puedan hacerse con 
motivo de la ejecución de la contrata UJ detendrán 
el cumplimiento de la misma en los plazos y con
diciones es ipuladas y en todo caso jamas se some
terán á juicio arbitral, resolviéndose por via conten
ciosa después de agotada la gubernativa en la furma 
presentada por las Leyes 

19. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 185S. 

20. Conforme vayan los liciladores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal. 

Manila, 24 de Mayo de 1893.—El Interventor ge
neral, José de Goicoechea. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. <SV. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. .N. N . vecino de se compromete 
á facilit -r á la Hacienda los ejemp'ares impresos qeu 
se detallan pu-a las oficinas g nerales centrales y 
provinciales del ramo, conforme en un todo á los 
modelos que obran en la Intervención general por la 
cantidad de (aquí la cantidad en letra.) y con estricta 
sujeción á las condiciones establecidas en el respec
tivo pliego ingerto eu la Qaceta de Manila núm 
del dia. 

Fecha y firma. ;1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D3 L A DIRECCIÓN O E N B R A L DB ADMINISTRACIÓN C I V I L 
Por disposición de la Dirección general de Adm;n s-

tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de Vadeos de'. 3.er gropo de la 
provincia de Bnlacan, bajo ê  tipo en progresióa ascen

dí nte de pfs. SOil'90 anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta-
de Manila núm. 135, correspondiente al dia 15 de Mayo 
de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la exdresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm.^ 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moroines (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Junio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 16 de Majo de 1893.—-Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 4.o grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 87'06 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto de es:a Nota
ría de mi cargo calle Dulumbayan núm. 1. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciud-id) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Junio próvimo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893 =Abraham García 
García. 1 

DOQ Abdon Vicente Conzales , Juaz ds l a ins tanc ia en p r o -
piedad del dis.riio de Quiapo. 

Por el p r r S a le cito, llamo y emp azo al tasti&o T o m á s Mujon, 
vecino dei pueblo de Man a iuyoa , para que dentro d i t é r m i n o 
de 9 dias, contados desde la publ c a c i ó n de esle ed ico en la 
«Gace la ofu-ial,! se p r é s e n l e en este Juzgado p i r a deca í - en Ja 
C i u á . n ú m . 5629 que instruyo contra Pablo de los Santos y 
o í r o s por teutauva de rapto, d e i e n c i ó n , i legal y lesiones, aper
cibido qiie de no hacerlo dentro de diclio t é r m i n o S3 o m i t i r á \ \ 
Dfaéxlca de ¿u d e c l a r a c i ó a p a r á n d x e ios pirjuioios que en de 
recho hubiere lugar. 

Dado t u Quiapo á 29 da Mayo de 1^9-.—Abdon V . Gonzales 
—Por mandado de su á r í a , Pla'cido dei Barrio . 

Por providencia del S .r Juez de l . a i a s t a a c i i d_l distrito 
de Quiapo, reca ída en esta fecha en la causa n ú m . 5363 de 
este Juzg ido por f a l s i l i c h c i ó n y estafa, se cita y l lama al nom-
br do Rufino Mari .no m . y u r i o m u de una lancha de vap^r de 
( S t a b a h í a , cuyo nombre se ignora, á í la d : qu;j en el t é r m i n o 
de 9 d ías , contados deá le la pubi ¡cac ¡óu en la «Gaceta oflcial,> 
se presente ante estr! dicho Juzgado para declarar en l a i n 
dio ida causa, apercio;dj que da no hacerlo le p a r a r á n los per 
ju ic ios q xe derecho lubiere lugar. 

Dado eu el Juzgado de Q.iiapo y oficio de mi cargo á 2J 
de Mayo de 18.3.—Eustaquio V . de M e a d o ¿ a . 

Por p r o v i i e n c i i del Sr Juez de pr imera ins tan; ia del 
distrito de Q ¡lapo, reca ída en las diligencias c r i m í n a l o s que 
instruyo sobre hurlo de di z fardos de a z ú c a r , se cita y 
llam i á M . ria G e r ó u i m j c o m ^ r a d j n de los mismos, de 
estado viuda, de 26 años de edad, da profes ión tendera, natu
ra l del arrabal de Bmondo. dom.ciiiada en el Maral lon del 
Norte, para q u . dentro del i é r m : n o de 9 d ías , contados desde 
la p u b i i e a c i ó n de este edicto .en la «Gaceta oflcial» de esta 
G i p u a l , se presente eu este Juzgado p .ra declarar en las 
m n ioaadas d i ü g e n c i a í . 

kscr ibania dei Juzgado de Q a U p j á 20 de Mayo de 1893. 
— P . á c i d o del Barrio. 

Por providencia del S.-. Juez de l .a insUnc i . i del distrito de 
Quiapo, reca ída en esta fecha en a c a u s i n ú m . 5717 p .r robo 
con lesiones; se cita, y 11 ima á IJS chinos cuyos nombres y 
doin cilio se ignora, que prestarou auxilio al de su a z i C u é -
Mts io en la c^l e Gándara del - irrabi l de Sea. C r u z la m a ñ a n a 
del .10 de los corrientes, á fla de que en el t érmino de 9 
d l i s , coatados desde el siguiente al de su p u b l . c a c i ó n en la 
c G ic-'ta oQci.il ,» se presenten a n t ; «'S'.e Juzg i lo á p.estar de-
o .arac ió i en la citada causa; apercibidos que de no hacerlo 
les para-án ios perjuicios q u ' eu derecho hubiere l u g i r . 

D.ido en ei Juzgado de Q a i i o o y oficio de m; cargo á 30 
de Mayo de 18.3.—Eustaquio V . de Mendoza. 

E n virtud de providencia dictad i con esta fecha, por el Sr 
D. Francisco Fernandez l'o'.auco, Juez de primera instancia 
d. 1 d strito de Tondo de est i Capital , en l a c a u . a cr imina: 
n ü m . 323i contra Viciori- .no P^sio.i por v i o l a c i ó n á B l a s l c a 
H a m i - e / , se publique la parte dispositiva del auto de sobre
seimiento d í c t . d o en l a mencionada causa, y coa su enca-
bez m ento copiada á la letra dice as í . 

« A u t o de s o b r e s e i m i e n t o » . — E n la Ciudad de Manila íi 13 de 
Abri l de 18P3, el 8r . D F r a n c s:o Fernandez Polanco, Juez 
de pr imera instancia del dislr.to de Tondo de esta Capita l ; ha
biendo visio y examiuado la presente causa cr imina l n ú m 3231 
seguida de oficio entre partes de l a una de Ministerio fiscal 
y de la otra el procesado V i c oriano P a s i ó n Ligdao, indio, ca
sado cou V i o l ó n « Tolentino, s in hijos, de Í 5 anos de edad, 
de oficio sastre, h jo de Agapito y de Mamerta, natural y -ve
cino del arrabal de Tondo coi. domicilio en el barrio da A g u i a. 
con instrucc <5a de bu-ma co lucta y s in antecedentes p:-
uale ; por el de'ito de v i o l a c i ó n , y E l S r . Juez peí
ante mi e'. E s c r i b a n o bij : que debia sobreseer y sobrese í i 
libremente en esta causa con las costas de oficio. Goniultesc 
este auto ;;on3. E la Sa la de lo G í m i a a l de la R e a l Audienc ia de 
este territorio á donde se e l s v a r á original esta causa con las 
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Viotiteffui, Juez de primera i n s -Don Paul ino Barrenerhea \ 
tancia de la provincia d.1 

Por el presente cao , l lamo y emplazo a Rufino Bat iquin , n a -
-f.ural de S i l a n provincia 'le C r n t e y vecino de e s t i (Jabecera, 
soltero, de cuarenta y cinco añus ae edad, para que por el 
t é r m i n o de treinta dias, se [ir -ente en este Juzgado ó en Ja 
c á r c e l p ú b l i c a de esta prov tuda á fln de responder á los c a r 
gos que le result-n en ta CPUSS u ú m 7032 que instruyo contra 

e l mismo por 1-siones ¿r ves p i c ib do que de no ver i f lcür lo , 
se le dec lardrá rebel.ie y c o m u m i z y pararán los perjuicios que 
en j u s t i c i a hubiere uj.'. r . ente d i é u lose con los estrados de 
«ate dicho Juzgado las ult p»ores ddig u c i i s á el relativas 

Dado en S la . Cruz de la L a g u n a á 19 de Mayo d- 1893.— 
Paul ino Barrenechea ,—Pur maududo de su S r í a . , José Rabaca, 

Pedro Sabio. 

Por el presfnte cito, l amo y emp azo al procesado ausente 
F k r e n l i n o B á r r e l o (H) T i ixmi i , natural y vecino de C buyao, 
casado, labr<idor, de 'JG a ñ o * de ed d. contribuyente en la 
(Cabecería n ü m 54 parfl qu" n P! t é n n i n o de 0 d í a s , con 
tados desde la pub l i cac ión dn e-te edlctn en la «Gict - ta oficial 
i'e Manila> se p r a e m e en s i J n g U< h en la Cárce l pu
b l i ca de esta provincia á un efecioa que haya lujíar eo la 
causa n t a i . 693(5 que contra el mi -mo se ingtruye p r tes ones 
graves , en la iu g; re'!) de que s i «s i le hiciere le o i r é , 
y a d m i n i s t r a r é just ic ia y eu ca.-u contrdiio, se s a s t s n c i a r á di 
cha causa eu &u ausuúcin y reb 1 U p e l á n d o l e los perjui 
cios qu.i en deiecho hubiere l a r r r . 

Dado en Sta. Cruz, á 24 da Mayo d ]8 3.—Paulino Barrene
chea .—Por mandado de su S r í a . , Mar ce de L a r a Sanios 

-pjfz's separadas formadas por conducto del E x c m o . é l imo. 
S r . Presidente de la mi sma notificadas que sean P s partes. A s í 
lo p r o v e y ó man 'ó y firmo dicho S r . Juez de que yo «1 I n 
frascrito Escr ibano doy f é — F r a n c i s c o Polanco — P . H . , J o a q u í n 
A r í r o l e . 

Y para que se rot'fique á dicho procesado Victoriano P a s i ó n 
U g d r o , cuyo actual paradero se igne?a, ponc-o el presente, que 
firmo, previo visto bueno dpi S^ñor Juez en Man;Ia á ?9 de Mayo 
de 1893.—El Escr ibano .—P. H . . Jorquin Argote.—V.o B .o Po'anco. 

Por providencia dictada con rs la fecha, en la c^usa n ú m . 
3271. seguida en el Juzga o de 1.a instancia del distrito 
de Tondo de esta Capital , contra R o m á n Acíbar , por IPSÍOUPS, 
se ella, l lama y emplaza & la testigo pnsente [sidra de l a 
C r u z , residente que ha sido del a-rabal de Binondo. para qna, 
en el termino de 9 dias, rontados desde la p u b ] i c a c : ó n de 
este edicto pn la «G ceta oficial ,» de esta Capi ta l , B» presente 
en dicho Juzgado sito, en | . calle de Sal inas r ú m . 17 del 
arrabal de Tun^o, & fln de declarar en la mencionada causa; 
en la inlel igencta que de n<i hacerlo asi le parará el p r r -
in -r lo consigu ente. 

Tondo y E s c r i b a n í a de na' carpo A 27 de Mavo de ISPS — 
P e r ausei c ia de mi c o m p a ñ e r o H e r n á n d e z . - P . H . , J o a q u í n 
A r g o t e — B o V.o Polanco. 

D f n J o s é Mes*re y L v bet. Juez de pr imara instancia del dis
trito d '̂ Binondo, nne de estar en el plpro ejercicio de sus 
funciones yo el mfr scri'o E s - r b a ñ o doy fé. 

Por el presente ci o, Hamo y emplazo á los proces' doa ausen
tes D. Timoteo B ' r n be, i n d o , cas do con E m i l i a H e r n á n d e z , 
natural y veo no del ! u blo de Pamnanue, l i c n c i a d o en dere
cho de estatura legolar, cu rpo idem, p^'o cejas y ojos negros, 
e r a redonda, nari/ . recular , v ba ha poca y ' Hermenpgl'd . Po-
m i r g o , indio, caS"'o -con F r á g e d e s de L e ó n , de 35 a ñ o s de 
edad, natural y vecino del puQblo de paran que de oficio canfor 
en la Igb s i a , de estatu-a, baja cuprpo. delgado, color moreno, 
nariz cha ia , pelo, cejas y oj^s negros, barba rpgular, y c r i 
regular, á tin de qup en e! t érmino de treinta dias, contados 
d^sde la publ 'C-c ión de pst.e edicto comparezcan en este J u z 
gado ó en la cárce l dp B ü b ' d , p^ra los efectos que. proced<n 
en la causa n ú m . 12?>Q que s les instruye por estafa con fal
s i f icac ión y de hac^r'o as í . les o i ' ó y les a d m i n i s t r a r é j u s t i 
cia apercibidos que de no verificarlo les parr.rán los perjuicios 
que, en derecho haya lugar , 

Dado m el Juzgado de Binondo á 27 de Mayo de 1893.—Jo>é 
M e s l r e . - A o t e mi , Jul io G ü i m o . 

Don Miguel R o d r í g u e z Borriz , Juez de 1.a instancia del distrito 
de Intramuros. 

Por el presente r i to , l lamo y r m p ' a í o á la p r o c é s a l a a u 
sente Ange la Mesa, india, sol era. d • 93 a ñ o s de e l a d , natu
ra l del pueblo de Bmangfonan del distrito de Morong y vec'na 
del arrabal d^ Quiapo. con d micil io en la caite I r i s r ú m . 72, 
de prof s i ó n jornalera, p a r . que en ^\ t é r m i n o de 30 dias. con
tados desde l a publ ic i c i ó n d. 1 presente edicto en la "Gaceta 
oficial de Manila.> se p á s e n t e en este Ju?'-ado p i r a di l igen
c i a personal d jus t i c ia en la causa n ú m . B205 por estafa, aper
cibiendo que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila Juzgado d1 primera i n s i a n m de Intramuros 
á 29 de Mayo de 1893.—M guel ¡to ir l^ucz .—Por mandado de eu 
S r í a , Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados a u 
sentes Cata' ino y Q u i n t í n V ¡ i l a n u e v a , el primero de 20 a ñ o s 
do edad, de estado casa o con francisca Baldoroma y el ú l 
t imo, de 25 a ñ o s de edad, so tero, ambos de profesan cochero 
naturalos d^l pui blo de Xamairpacan de la provincia d é U n i o n 
y domiciliados en la calle G á n d a r a del arrabal de Sta . Cruz 
de esta Capital, á fln de que en el t é r m i n o de 30 dias, á 
contar drsde la public o ón del prespnte en la «G deta oficial ,» 
«e presenten en este .luzgadu ó en la Cárcel p ú b l i c a de esta 
provincia pr ra los efectos oportunos en la causa n ú m . 6093 
oue instruyo por robo, apercibid s qu- de no hacerlo les p a 
rarán los perjuioios que en dprecho hubiere lugar. 

Manila , 30 de Mayo de 1833.—Miguel R o d r i g u e s . - A n t e mi .— 
J o s é Moreno. 

Por providencia del S r Juez de L a ins tanc ia del distrito 
de Intramuros , dictada en la causa n ú m 63.5 contra F. iusto 
E r l s e y otros por hurto, se c u , ilam • y emplaza k la testigo 
ausente nombrada T inay ó M rt iaa vecino de l a C o n c e p c i ó n 
del arrab:)! de la E r m í t i , para que p'n el t é r m i n o de 9 d í a s , 
contados desde la publ c a c i ó n -le! prese ¡te anunc o en l a « G a 
ceta oficial de Manila,> comparezca en este Juzgado para de-
d e c l a n r e i la esjires ida ca perc hiendo que de no hacerlo 
le n a r a r á n los p e r j u r es qu: en derecho hub ere lugar. 

Dado en Manila y E s c n h a d i mi cargo á 29 de Mayo 
-de 1893.-Manuel Blanco .—V. . . B . o . - U o d r i g u e z . 

D o n E m i l i o de la S i erra y S err^, J u e z de 1 a instancia de 
l a provincia de C a v í t e . 

Por e l pres-nte cito, l lamo y emplf-.zo á Mart in Torres, de 
estado soltero, de treinta hfi 8 de edad, de oficio cochero, 
natural del pueblo de Indan r. sidente en el pueblo S. Roque 
j ; comodatio t-n la casa del eh n M cario J o s é (á) C h u a , s in 
i n s t r u c c i ó n de estatura v cuerpo reculares , pelo y cejas ne
gros, ojos paidos, nariz chata, iv,rba poc-- boc» grande, car i larga 
y color morr no, para que como reo ausente comparezca en 
e te Juzgado derí iro de 80 d'.tS. á contar desde la publ c a c i ó n 
de estet adicto en la «G c i odcial de Mani la ,» & contestar 
a los cargas que le resultan en la c a u s i n ú m . 55GS que se sigue 
contra por el mismo por lesiones, pues ite hacerlo- así , le o iré 
y a d m i n i s t r a r é just ic ia y eu caso contrario, s u s t a n c i a r é en s u -
s e r c i a r e b e l d í a . „ . . , . 

Dado en Cavite á 27 de Mayo de ' S O S . - E n u l i e de la S i e r r a = 
Por mandado de su S r l a . , Cipriano Reyes 

Don Diego Glor ia Leynes , Juez de pr imera í n s t ncia de esta 
prov inc ia por s u s t i t u c i ó r reglamentaria, que de estar en el 
ejercicio de sus func iona , nosotros los a c o m p a ñ a d o s damos 

Por el presente cito, Ilimo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
al acusado ausente Fruto de Castro, vecino del pueblo de 
Tiaon provincia de T a r a b a , de estado casado, para que por 
el t é r m i n o de 30 dias á ccatar d-^sde la p u b l i a c i ó n del p r e 
sente en la «Gace ta ,> se iresente m este Juzgado h d.-fen-
derse del cargo que contra e resulta en la c^usa n ú m 14027 que 
instruyo contra el mismo 7 otro por hurto, arercibido de que 
si no lo verif lc ire se le d íc larará contumaz y reb l i e á los 
l lamamientos judicia'es y st e n t e n d e r á n las ulteriores e c u a c i o 
nes que le conciernan coi los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 26 de Mayo de 1893.—Diego G l o r í a . = 
Por mandado de su Sr ía . , B i n n n G a ñ í n , Anacleto Maglibay. 

Por el presente rito, lirtio y emplazo por p r e g ó n y e l ic fo 
al testigo ausente Andrea d d ina vecino de Tal i say á fln de 
due dentro del é ' m i n o de 9 d n s , cootados desde ía publ ica
c i ó n del pros n 'een la cGacjta oficia'» de estas islas, se presente 
en este Juzírado para d -̂cl mr en la c u s a n ú m . 12828 que ins -
truvo contra D . Marciano "'"ello por coacciones, apercibido de lo 
q u é hubiere lugar en otro (aso. 

Dado en Bitans-ns á 57 de Mayo de 1833.—Diego Glor ia .— 
Por mandado de^su Sría . , R a m ó n Canin , Anacleto Magtibay. 

Don Manuel G - r c ' a y García, Juez de pr imera instancia de 
este distrito de Tavabaa que de estar en pl no ej''re'cio 
da sus funcionas, el infnscr i 'o Escr ibano da f é . 

Por e l presente cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
al pro-esado au'entc Perfecto Manimtira alias Pecto, de unos 
TO ñ o s de odad d 1 barr o de Janaoj;inao comprehens ó n del 
pneb'o de S. J u a n provincia de Batangas, pa-a qus por el 
t é r m i n o de 3 ) dias, contados desde la ú l t i m o p u b l i c a c i ó n de 
este edicto, se presante ante mi ó en l a cárce l p ú b l i c a de 
es^a provincia á de fenderse del oargo que contra el resul'a 
en la causa n ü m 3999 que instruyo por hu'to, apercibido 
que si asi lo hiciere se le oirá en jus t ic ia y de no hacerlo 
le p n r a ' á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á '¿7 de Mayo de 1893.—Manuel G . García . 
—Por mandado de su Sr ía . , Gregorio A b a s . 

Don Gracio G o r z a ^ a v L'OTI. Juez de Paz suplente y lo os 
de i . a i n s t a n C a ' por sus l?:ue ión reglamentario de la provin
cia de C a g a y p n . 

Por el presente cito, l latro y emplazo el cuadrillero a u 
sente Angel Soriano, para que on el i é r m i n o de 9 dias, á c o n -
W desqe la publieafrión del presenta en la «Gaceta oficial 
de M a n i l a , » comparezca en este Juzgado para d e c l í r a r on l a 
causa n ú m . 1711 por i n ü d e U l a d en la cus'odia de presos, 
apercibido que de no hacerlo, se c o n i i n u ' r á la sustansac ó n 
de d'cha causa, on su aucencia . 

Dado en la e s a Juza-ado de Tnguegarao A 15 de Mayo de 
1893 - Gracio Gonz' .sa.—Por mandado de su S r í a , Pedro Z a -
va la , Edi lb 'r to F r a n c o . 

Pon F m i l ' o Valenc iano D r z , JIKZ de Paz de esta Ciudad y 
accidentalmente de l.a i n s i a n c í a de este distrito, por enferme
dad de su prop'etario, que de est^r en el actual ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito actuario doy f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 'os testigos T e -
lesforo Hevi les . Guardia G vi l , "que fué de esta Ciudad á los 
n ó m b r a l o s Sario y su querida Jac in ta N. , Eustaquio de la 
C r u z , Fe l ipa Orque, Vicpnle D ronquola y Dalraac o Abisayon 
vec nos de la calle «Hojas» de esta Ciudad, para que en el Iér
mino de 9 d i ; s , á contar de«de la feeha de la p u b l i c a c i ó n 
en l a Gace ta oficial de Manila,» comparezcan en este Juzgado 
á prestar dec larac ión en la cau^a n ú m . 3676 que se sigue por 
homicidio, en el b en entend do que p á s a l o dicho término y 
no lo veri flanea les oarar in los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Iloilo á 23 de Mayo de I8S3.—Emilio Valenciano D í a z . 
—Por mandado de fu Sr ía . , T iburc io Saenz . 

Don Desiderio Mon'orio y S o r a n o , Juez de p r m e r a ins tanc ia 
en propiedad de esta provincia de llocos Norte. 

Por la presente cito, llamo y emp'azo al ausente Angel D u r a -
b r í g u e , conocido por Tranqui l ino , de 27 años de edad, viudo, 
labrador, natural y vecino de esta Cabecera y procesado en la 
causa n ú m . 4566 por hurto, para que dentro del t é r m i n o de 
30 dias, contados desde la p u b l i c a c ó u de la presente r e q u í t o -
ria en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en es e J u z 
gado ó en la cárcel p ú b l i c a de esta provincia á contestar los 
cargos que le resultan en la citada causa, bajo ap rcibimiento 
que de no hacerlo dentro de d cho plazo, le pararán los per
juic ios que en derecho hub'ere ugar; al prouio 'dempo o r l e n o 
á las autoridades agentes de la p o l i c í a jud ic ia l l a busca de 
dicho sujeto remitiendo en su a so á este Juzgado si fuese 
habido. 

Dado en Laoag á 24 de Mayo <ie 1893.—Desid río Montorio — 
Por mandado dé su S r í a . — J u l i o A g c a o í l i , Ignacio F l o r e s . 

Don Isidoro G ó m e z P l a n a , Juez de l . a ins tanc ia en propiedad 
de esta p r o v i n c U do llocos S u r . 

Por el presente edicto cito, l lamo y emplazo á los proce
sados euseutes Cielo Tugade y P l á c i d o Tugade, ambos vecinos 
del pueblo de N a r v a c a u , para que en el t é r m i n o de 30 d í a s , 
á contar desde la p u b l i c a c i ó n del presente en l a «Gaceta ofi
c ia l de Man la,» compare/.can en este Juzgado ó en la c á r c e l 
p ú b l i c a de esta Cabecera, á contestar los c trgos que le resulta 
de la causa n ú m . 5085 que se s igu^ contra 1 s mismos por 
hurto, apercibidos que de 00 hacerlo dentro del t é r m i n o se
ñ a l a d o , se sustanoiarSi la causa en su ausencia y rebe ld ía , 
p a r á d o l e s los perjuic os qu-; en derecho hubiere lugar . 

Dado en V i g a n á 23 de Mayo de 1893.—Isidoro G ó m e z 
Plana.—Por mandado de su S r í a . — P a n t a l c o n A r c e l l a n a , C laro 
de Padua. 

Por providencia del Sr . Juez de l .a ins tanc ia de la pro
v inc ia de Pangas'nan, se cita, ¡ l a m a y emplaza al procesa
do ausente L o ' e u . u V i n ' u a n , in lio, casado, de 26 a ñ o s de edad, 
natural de M a n / a l d a n y vec no de T a y u g , ambos d .̂ esta pro
v inc ia , tiene un dijo, no sabe leer ni escribir , de oficio labra
dor y es de estatura y cu-rpo regul res, nariz chata, barba 
n ' d » , pelo, cejas y ojos negros, oo or t r i g u e ñ o , para que el 
el t é r m i n o de 30 d í a s , contado» desde el SIÍ,U ente d í a d^ la 
p u b l i c a c i ó n del presen e edicto en la «Gaceta oficial da M a 
ni la ,» e ó m p i r e z C a en este Juzgado ó en las c i r c e l e s de esta C a 
pital, parit notificarle una provid n c i i r ca ída en la c a u s a 
n ü m . II.089 seguida de oficio contra mismo y otro por hurto 
y uso de nombre {supuesto, apercibido que de no hacerlo 
se s e g u i r á sustanciando dicha causa, en su i usencia y rebel
d í a parándo le los perjuicios qu'1 eo derecho haya lugar. 

L i n g a \ e n , 25 de Mayo de 1893. Sil ve rio Hí ario. 

Por provi lencia del Sr. J a - z d i l.a in s tanc ia de esta pro-
v 'nc ia , se c h a , l l ama y emplaza al uri>cjsaio aus-nte F r u c 
tuoso Navarro, indio, natural de M -agal i au d - esta prov in
c ia , re idente en el barrio de B a l o l i n g de dicho pueblo, de 
apodo bunquing, jorml^ro . de estatu-a reguiar, cuerpo robusto, 
color moieno, cara ovalad i , nari'. chata, bwrba poca, pelo, ce
j a s y ojos nebros, boca regular, tiene c ica n z en l a cabeza 
para que dentro del té mino ie 30 d í a s , contados desde la 
p u b T c a c i ó n del presente en la cGacet.i de M m i l a , » se pre
sente en este Juagado para contestar los cargos que le resul

tan en la causa n ú m . 1̂ 2 5 aperc b'do que de no K 
p a r a r á n los perjuicios consi iuientes . 

L i n g a y e n , 26 de Mayo 1833. -Si lver io Hilario. 

Don J u a n Gastardi y T r i a v , Teniente de Na- lo da, 
y F i s c a l de causas de l a Comandancia Militar ¿ J b 
M a n i l a . ^ 

Por el tercer edicto, cito. Hamo y emplazo á i-s 
m á s p r ó x i m o s "del joven E p fanio R nrrez que falip,,^ 
t'"no abordo da una banca en la noche del 7 del mé-
pasado para que en el t é r m i n o de 10 dias, se p-llf 
esta F l s e a l i a á declarar en la sumaria n ú m . 9189 n n ^ 
con motivo de la muerte del citado individuo. 

Manila , 29 de A b r i l de 1893 . -Juan Gastardi . 

Don J o s é T r i n i d a d y Gut iérrez , primer Toniente seo.»,., 
daute de esta plaza y J u j z instructor de la sumiriaV;! 
órd^n del E x c m ) . S r . General Gobernador M litar d M , I 
contra el soldado, quinto del Regimiento de L ínea \ia* 
n ú m e r o setenta R u n o n Sta . Hosa, por el delito den!! 
ocurrid* al sa l r d e l Hospital mil-tar de esta localidad en ^ 
de alta de dicho establecimiento c o n s u m á n d o ' a ei dk4 
Abri l p r ó x i m o pasado del a ñ o a c ' u i l . 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo ái 
Sta. Rosa Lecaros, soldado del espresado R e g i m ento, na, 
Marilao provincia de Bulacan , hijo de P l á c i d o , y de Adríj, 
tero de veinte a ñ o s de e l a l; s e ñ a s p rsonales son las siJ 
su estatura un m-dro, s e i s c i e a t ó s noventa m i l í m e t r o s , peu 
cej.?s id. ojos id. color claro, nariz chata, b irb-i lampia11 
regular; para que en el presiso t é r m i n o de treinta dias J 
desde la publicac ó ñ de esta requisitoria en la «G-iceta det 
pítal» comparezca en prisiones militaros esUblecido en to. 
m i d i s p o s i c i ó n , p r a rsspon ler á los cargos que le resu l té 
sumaria que se le sigue, b-ijo apercibimiento de qu^ sino » 
rece en el plazo fíjalo, será declarado rebe de parándole, 
juicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S . M. la R e i n a Recente del 
(q. D . g ) requiero á toJas las autor dades civiles militarp. 
P o l i c í a jud ic ia l , para qu^ practiquen activas diHgencuseii 
del referido a c s a c l o R o m á n Sta. Rosa , y en caso de s^rj 
lo remitan en clase de prrso con las seguridades coaven 
Comandante de la guardia de prisiones Militares ya indita 
mí d i s p o s i c i ó n , pues asi lo tengo acordado en d l i ^ y 
este d í a . ' 1 

Manila, 31 de Mayo de 1893.—El 1 er Teniente Juez instml 
J o s é T r i n i d a d . 

p a r í 

Don Justo Saez Plrz^ 
dia C i v i l . 

l.et Teniente d 1 20 T.-rcio de la 
Jones 

H a l l á n d o m e ins'ruyendo causa cr iminal contra 8 ó 3 fermo 
conocidos por el delito de robo y asalto c n los o es e- 'n0 
d r í ü a , verificado el d í a 7 de E n e r o del a ñ o p; óximo'psi ^ 
en la casa de D. J u a n Gabanjon, s i ta e i el barrio de fi lay0 
j u r i s d í c e ó n de L ó p e z , provincia r e Tf .y¿ba?, c u .0 pan 
se i g n o r a . 

Usando las facultades que me concede el art. 663 
digo de Just ic ia Mí i tar por este cd cto cito, 11; m » y emit 
á 8 ó 9 desconocidos en cuyo pod-r se encuentren dos esa 
cortos blancos, una s á b a n a de B a t a n g a « , un p a r a g u a l 
se s gantas de arroz, un sombrero de fieltro negro, un 
y cuatro pesos en m e t á l i c o efectos robados en la casan 
tada, para que en el t é r m i n o de 0 día? , á contar d1!! 
pnbl d c í ó n de este edicto eompar. zcan en este Juagado n 
t i l u í d o en la cas* cuarte l del pueblo de A imonau á ; 
indagatoria p r e v i n i é n l o i e s que de no comparecer en e. 
clonado plazo s e r á n declfrados on rebeldía y se les sê sl 
los p e r j n i c i o í que haya lugar . 

A su vez en nombre de á . M. el R e y (q D. g ) ex 
y r e q u e r o á todas las autoridades tanto civiles corno,— 
i i tarés para que practiquen act.vas diligencias en b'liall 
de los 8 ó 9 desconocidos y de s r habidos los pongan 3 Í 
d i s p o s i c i ó n pu'-s a s i 'o tongo acorda "o en dil igencia de es;; f60 

Al imonan, L-0 de Mayo de 18 3.—Justo Saez.—Por sununelo 
dato., Amando N . J o a q u í n . n 

15 
Don Martfn R o m á n Pineda, Capi tán del Regimiento de Liíarac: 

Maga lañes nóra. 70 Juez instructor nombrado por el Exa 
fr-'r. C a p i t á n General de e-te distrito para evacuar eu el ei* 
diente con'ra el sol lado á L u i s Bo:ol B í g u i n a n , por eli?e;cul0 
de l . a d-rserc ó a l levada á cabo el d ia 12 de Febrero deli re ' 
de 1893. 

P. r l a 3 a requisitoria llamo cito, y eraplas^ á Luís Bi 
B g u i ñ a n , soldado natural de Car ig , provincia da lsabelai|enar 
Luzt n h jo de Valentino y de F r a u c i - c a , casado, de ,21 ¡ 
de edad, de oficio labrador, cuyas ca . tñles personales son 
siguentes, pelo negro, cejas negras, color moreno nari'. cí 
barba n a d i con un uñar debajo de! ojo deredio, de un m 
50O'5O mi í m e t r o s de estatura para que en el precisa ténniníL 
diez d'as, contados desde la p u b h c a c i ó i de esta roqui-:: 
en U tGaceta de M a n i l a , ! ermpar zea eo esta p l a z i ue TM 
u in í á mí d i s p o s i c i ó n para responder á ios cargos que le re« 
tan en el expediet te que de órden del Exomo. S r . Capitán" 
neral se le sigue por el delito de l .a d e s - r c i ó n cometida el 
12 de Febrero b jo apercibimiento de qu s i no comparece eij 
plazo s e r á declarado rebelde p a r á n d o l e el perjuicio que hayalnJ 

A su vez en nombre de S . M. el R y (q. D. g.) exliof» Jlinist 
requiero á todas las autoridades tan'o civiles como militars Jfl 
de p o ü c i a j u l icial para que practiquen activas diligencias f. , 
busca del referido procesado L u i s B itol Ba^uinan y rn 0= 19 lo 
de ser hnbido lo remitan en clase de preso con las segur'1 
des c o n v - m í e n t e s á la t u i r d i a d^ oreveme ó a del Begíinie«| 
de L i n e a Magallanes n ú m . 70 á m i d i spos i c ión en Tumauií 
pues as i lo tengo acordado en dil i- encia de este dia. ICW/J 

T u m a u i n i , 20 de Marzo de 1893.—Martin R o m á n . ¡n egí 

Lo 
JI08 

Don E m i l i o Fernandez Padio , C a p i t á n Avadante del Regirai611 
de L í n e a Magallanes n ú m . 70 y J u r z instructor nombrado/ 
el S r . Teniente Coronel de este Regimiento para seguir^ 
trayendo el presente e s p e d í nte contra el soldado A g ^ 
Gragas in Aguinaldo, por el delito fír^ve de pr imera deserd' 

Por la presente segunda requ sitor a cito, l lamo y empl» 
s i soldado Agus t ín Grag^r in A^uioa l o, natural da Gtfty 
provincia de Pang-s inan, soltero, de 20 a ñ o s de edad, del 
eio jornalero, cuyas s e ñ a s particulares son los sígale11^ JQÍQ : 
pelo y cejas negro*, ojos idem, n a íz chata barb^ nada, W ¡jj;'1 
regular, color moreno y de o s u t u r a 1 mi t ro y 553 mdl 
para que en el tórm no de 20 d ías , conta tos desde la pnoW 
c i ó n de esta segunda requis i tor i i - n 1* aGaceta de M 0̂'1̂  
comparezca en el Cuartel de este Regimiento para respo?^ 
á los cargos que le resultan en la causa de que se le BÍ?* 
por el delito grava de pr imera d e s e r c i ó n el dia l .o de S 
r í e m b r e de 1892, bajo apercibimiento de que si no comp9.^ 
en el plazo fijado s e r á declerado reb dde p a r á n d o l e los perjoic1' 
que haya lugar. 

A su vez, e i nombre de S. M el R.-y exhorto y reqo'^ 
á todas las autoridades tanto d r i l e s c mo mil itares y dtf P¡¡ 
l i c ía j u l i c í a l , p-M-a que practiquen c t ívas di l igencias en b"^ 

ililida 

Yasl 
el Di 
e pfj 

coi 

del referido soldado, y e ñ caso de t<er habido m e l ó remi'a0^ i y j 
clase de preso con las seguridades convenientes a este C^1-
y á mi d sposic ó n . 

T u m a » i n ' , 6 de Mayo do 1893. - E m i ' i o Fernandez PaJi"' 
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